
    

          
  

  

    DI 
N? TRAMITE: 47848-0041-19 18/07/19 11:04 

DOCUMENTO: Nomb ient 
ÓN Cuenca, 21 de marzo de 2019 

Señor 

ingeniero 

Patricio Fernando Cherres Cordero 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía “CHERRES BAHAMONDE S.A.”, en sesión 

realizada el 21 de marzo de 2019, resolvió designarle como PRESIDENTE de la compañía, 

para un período estatutario de dos años o hasta que sea legalmente reemplazado. Sus 

atribuciones son las descritas en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías, entre ellas 

usted subrogará al Gerente General en todas sus funciones en caso de falta, ausencia O 

impedimento temporal o definitivo. 

La compañía CHERRES BAHAMONDE S.A. se construyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. Christian Palacios Carpio, Notario Segundo Encargado del cantón 

Cuenca, el cuatro de marzo del 2013, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. 

bajo el número 211, número de repertorio 2298 el 28 de marzo de 2013 conjuntamente ' 

con la Resolución N” SC.DIC.C.13-02104 emitida por el Intendente de Compañías de 

Cuenca el 14 de marzo de 2013. 

Se dignará inscribir este nombramiento conjuntamente con su aceptación. 

    
Atentamente;    

Cuenca, 21 de marzo de 2019 

Dejo constancia que en la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

CHERRES BAHAMONDE S.A., bajo los términos que constan en la nota del nombramiento 

que antecede. 

Ing. Patricio Fernando Cherres Cordero 

C.C. 1704397072
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHERRES BAHAMONDE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CHERRES CORDERO PATRICIO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1704397072 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS cam POS QUE“SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL ROCÍO 1 DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

ll 

FECHA DE EMISIÓN: CENA EL MES DE JULIO DE 2019 

     
  

A 
MARIA FERNANDA ASTUDILLO PÉSANTEZ TA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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